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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico .se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones
ai

AbTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. g.) v su augusta Real familia 
, ' . , d

continúan .en esta corte sin novedad 

en su importante salud.

------ -------- -- --------—

Gacela del 25 de Marzo.

MINISTERIO
bE LA GOBERNACION.’1Á

Bcales decretos.
ü os o«imuQtn abeoq «aoiotii

Con arreglo á lo dispuesto en 
el arl. 36 de la ley orgánica de 
8 de Enero de 18Í5.

Vengo en; convocar á las: actua
les Diputaciones provinciales para 
la primera reunión ordinaria del 
corriente año, la cual deberá prin
cipiar el dia la de Abril pióximo 
en la Península é islas Baleares, y 
el 1.° de Mayo siguiente en Ca
narias. (|fi9g ol eop 09

Dado en Palacio á 24 de Mar
zo de 1863.=Está rubricado, de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación. . Florencio Rodríguez 
Vaamonde. . i 

-co ?xd ub r>. G.ipl/ma ih  ntiioiloe ci
En el espediente y autos de com

petencia suscitada entre el Gober

nador de la provincia de Castellón 
.y el Juez de primera instancia de 
Lucena, de los cuales resulta:

* Oue Manuel García, vecino de 
Lucena, incoó ante el referido Juz
gado un interdicto de obra vieja 
centra su convecino Miguel Marti, ■ 
porque siendo este último propier . 
tario de una casa contigua á otra 
que García estaba derribando, su
ponía el querellante que en virtud 
de la trabazin y enlace que exis- 

dia éntre las dos fincas, con la des
trucción de la una se ocasionaba la 
dé la otra, y que tenia razón pa
ra ^osten’eruque la de Marti ame
nazaba ruina:

Que sustanciado el interdicto con 
aüÓíenbia del demandado, el Gober
nador de la provincia requirió de ' 
inhibición al Juez fundándose en que 
denunciada á su autoridad como rui
nosa la casa de Martí por el maes
tro dé obras dé Ntries D. José Va
lentín, y protestada por Martí la 
denuncia, tenia ya dictada la provi
dencia, de acuerdo con el informe 
del Arquitecto de la provincia, do 

jqné no existia él peligro temido-, y 
que soló procedía la reconstrucción 
del tabique divisorio de tin desvan, 
quél era el único que parecía inse
guro:

Que habiéndose el Juez inhibido 
de todo conocimiento, Manuel Gar
cía interpuso apelación para ante 
la Audieneia del territorio, que re
vocó el auto y estimó debía sostener
se la competencia, de lo cual resultó 
el presente conflicto.

L’Visto el art. 74, pirra fu .quinto 
(Ir  la ley de 8 de Epero de 1845, o 
según el cual corespondeal Alcalde, • 
como Adminisirador del pueblo, cui-:; 
dar de todo lo relativo á policía 

urbana bajo la vigilancia de la Ad
ministración superior:

Vista la Rerlórden de 8 de Mayo ' 
de 1839, que no permiten se dejen 
sin efecto por la via sumarísima del 
interdicto las providencias do los 
Ayuntamienl’bsy Diputaciones pro- I 
víncialés dictadas sobre asuntos de 
su atribución según las leyes:

Considerando que siendo el ob
jeto de la presente competencia una 
cuestión de policía urbana, y ha
biendo dictado en ella providencia 
el Gobernador de la provincia, el 
interdicto incoado ante el Juez de 
Encona, en cuaato puede invalidar 
este acuerdo, es improcedente con 
'arreglo á la Real orden de 8 de Ma
yo de 1839 antes citada;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, efeb

Vengo en decidir esta couipe- 
lencia á favor de la Adminisln- 
cion.

Dado en Palacio á 11 de Marzo 
de 1863,-^Eslá/ rubricado de la 
Real manoi^El Ministro de la Go- . 
bernacion; Florencio Rodríguez Via- 
monde..

। h'lUül 2ü Oí ip‘ .*/C'- •

Adjiumstración local.=Negó -

-oquí ■ ciado 3.*
-no níleo ol oup madsb eo! nb oñ
Habiéndose suscitado algunas di

ficultades al ser renovados los Jueces 
de paz. respecto a la entrega pol
los salientes del sello de sus Juz
gados, la Reina 7q. 1). g.), deseosa 
de uniformar y ' reglamentar este 
punto, se ha servido disponer por' 

regla general que el costo'de los se
lles de los Juzgados de paz se, 
abone con Cargo á los fondos mu* 
nicipales^y que en los pueblos don
de se hubiesen construido á espeii- 
sas de éstos funcionarios se adquie
ran por^l’nHsnió medio, en el caso 
de resistirse estos á su entrega.
' -nmnfllnoifiue noiounól óe v olucihs 
I (De /M^ó^R ^;|dig9í¿¡^85^ 
para sif conbcimiénlo yaefeclnsíqpor.. 
tunos.'''Dios‘guardé átV.BS. muchos 
años, Madrid 18 de Marzo de 1863. 
l—qaám^nae?, 61d®9iv° jS ob 

aobsgoaA 9Dp edonóJne :
i -o Sr.!! Gobernador de* h .pi’OVin-

| -eloj í aooonahoq ob bfibp.ejtic 
i -?9 snu^nio ob ooÍ9£ioq<oo ó oi;^ 
• píüfd le ooó iSiooq

| ob oópuliJeni ti cmolaie otes o'p;8 
, MINISTERIO'<BE ' FOMENTO 
i br>bnoio6 «dügniff. oupaoq ,de¿d

Ileal decreto.
■o m ,eobr*J

Atendiendo á las circunstancias 

que concurren en Ü. RamonOri 
de Velasen,

-Jov ,<Dn9ona¡ ue ¿bol ie¿o noieb
Vengo eft nombrarle comisiona- * 

i, 'kr.'dí ohioib. fesfl Já ipq 
do Rqgio pai^i la ipspQccion, 
agricultura en la provincia de Alava, 
i 701 8W 9b fecdvisJee

Dado en Palacio1^4^ M^p. j 
de 18-63 J-—'Está 'rubricado! de ■ lá^ 

Leal ¿nano.—El Ministro deT)- 8 
negcoZ 

monto, Manuel Moreno Lppéz.,J9 
I -1 )-í9 9é1ÍJjfí;bíi ob BOÍlOBiq til £71 
I abi lobsiJí^ ioq eobesiioJus sol 
| -ibsibe oa 9t»p irarisbim sJoikib 
1 ioq éobinevsiq goliéiupsi gol nud^J 

sai x ,eol¡jJd89 eel sb M .hs Je 
2ue no ÍS31 0Í9iV[i9q ou nfidseuso
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Gaceta del 2 de Abril.

MINISTERIO

DE GRACIA Y JUSTICIA.

Se ñ o r a  

La libertad en el ejercicio de la
Abogacía es un principio consig
nado en la ley de 11 de Julio de 
1837, publicada en 20 del mis
mo. No fue incompaüble.c^n^le^ 
principio la inslitdCÍo¿y^o6C|- 
legios, autorizando “15 tmsma deV 
al Gobierno para que arreglase su 
régimen y estatutos de un modo 
compafihkaiün.la bbeilad procla
mada en su primer artículo. En 
cumplimiento de e&te ttiaíndatn se 
publicaron en 28 de Mayo de 1838 
los estatutos hoy vigentes, cuyo 
art. 1.° establece que los Aboga
dos puedan ejeréer libremente su 
profesión, don latí de que se hállen 
avecindados y tengan estudio abierr!; 
lo. en la poblaeidn ^h que^residan; 
añadiendo qúOi'en los ^éblos en. , 
que exista. Colegio necesitarán ¿de
más Incorporarse en, su matrí^la. । 
Pero el concepto oseero de dicho ; 
artículo y su locución aparentemen
te resti-iétivá nb piátoó bctifoflne 
al espíritu' ide ’ lá ley jde 44 «de 
Julio de 183T¿y en tal coheepto 
Le derogado por la Real orden 
de 28 de Noviembre de 1841. De
claróse entonces que los Abógados 
podían -ejercer libfemenle su pro
fesión en toda la Monarquía,, sin . 
necesidad de pertenecer á Cole
gio ó corporación de ninguna es
pecie, con solo presentar el título 
á la Autoridad local.

Bajo este sistema la institución de 
los íCBlrt'gWs quedabaidest^idu pur 
su base, porque ninguna autoridad 
podian aquellos ejercer sobre los Le
trados, ni estos encontrar estimulo 
para pertenecer á los mismos; así 
qüe duró ttitíy pdóo tiéttipo sú ob- 
sarvartíu, si és tfue Regó á tenerla; j 
y los Colegios que de hecho guar- . 
daron casi toda su influencia, vol
vieron á recobrarla en la fsfira, le
gal por el Real decreto de 6 de 
Juhio de ISÍÍ', qife ftstábfetiiS ib ó  
su fuééza y vigor el art. tíL de 
los estatutos de 1838. Por algún 
tiémpo páre^ib nó ctéárriP di-fi^dl- 
tad de móguha especié;, perú ten 
el año de 1857 reclamaron algu
nos Abogados de partidos judicia
les en que Ao había Oolfegio céA- ’ 
Ira la práctica de admitirse escri
tos autorizados por jotrados |de 
distinta resiíknwr que no acredi
taban los requisitos prevenidos por 
el art. l.e de los estatutos, y les 
causaban un perjuicio real en sus 

derechos é intereses, porque al pa
so que coocunian con ellos en el 
despacho de los negocios lucrali-' 
vos, les dejaban exclusivamente el 
despacho de los gravosos. Anadian 
que la in'eligencia que ios Colegios 
daban ai fresado art. l.° consli- 
tom un» diferencia entre los Abo
gados aólegiáles y los no Colegia
les, puel los primeros participaban 

:S¡n\inguMí carga de los negocios 
propios de los segundos; al paso 
que estos, para concurrir con aque
llos, tenían que '.ingresar en el Co
legio y sufrir las que en tal concep- 

su acuerdo se dictó la Real orden 
de 13 de Agosto de 1858, que 
cncai ¿aba la exacta observancia del 
art. 1.” de los estatutos. Habíase 
‘dhdó á éste géneratiiéhte úna in
teligencia contraria; de aqui difi
cultades y conflictos graves, á que 
fue indispensable ocurrir con la Real . 
orden aclaratoria de 7 de Marzo de 
1860, q.ue ofreció ud । remejío pro
visional.

Instruido, sin embargó, un razo
nado y completo expediente para 
poder adoptar una resolución defi
nitiva, aparece Comprobado que la 
dificultad consiste en los términos 
en que se halla redactado el art. U 
do los (slalutos, cuya letra y espí
ritu no se avienen con el principio 
de libertad que le sirve de base. 
No es fácil por cierto conciliar el 
libre ejercicio de la abogacía con 
el sistema y régimen propio de los 
Colegios; sin eifibargo, conocido el 
mal,, no es imposiblo el remedio.

El Ministro que suscribe, después 
de examinar los datos acumulados 
en- el expediente, las observaciones 
de Ls principales Colegios de Abo-., 
gados del reino el informe de la 
Jünlti del de está cóVte, :y los dié- 
tá‘nferfés dél Fiscal y de la Salá dé 
Gobierno del Tribunal Supremo de 
JuslicM,9é6 de páreéeV que débe 
dediarárse de una wx. que U ^o- 
fesion de Afcdgadó es -libro en to
da iá Monarquía: cree ídmbien sin 
embargo que en nada se oporte á 
este libre ejercicio la institución de 
los Colegios, cuyo objeto es mante
ner el lustre y drecíplnnrde tan dis- * 
tinguida clase; sirviendo al propio 
tiempo de escudo y amparo á esa 
mism'a libertad, tfiie &S éóndicion in
dispensable para el buen desempe
ño de los deberes que le están en- 
comendados^ Tiene por objeto ade
mas este preyecto reintegrar á los 
litigantes en el derecho indisputa
ble de elegir el patrono que íes 
¡inspire mas confianza para encar- 
le la defensa de su honra, de su 
fortuna ó de su libertad, sin mas 
restricciones que las indispensables

2
á que el, Estado no puede ni debe 
renunciar, y que la misma impor
tancia délas funciones del Abogado 
reclama en interés del| bien públi
co. Con él quedarái también ro- 
mediados- los diversos inconvenien
tes que en uno y otro sentido se han 
alegado promoviéndose la ?forma^ 
cion de Colegios en lodo el reino, 
y procurando que se reunan los 

. Abogados de dos, tres ó mas parti- 
¡ dos judiciales hasta completar el nú
; mero necesario. Esta facultad ya la 
i tienen ciertamente; pero sea cual 
'fuere la causa había quedado sin 
aplicación. Ahora es de esperar que

aprov

impulsados 
á 

miajas5 que
esta facultad les proporciona, con 
la seguridad de que en el Gobierno 
lullaráo iodo el apoyo necesario 
para vencer las dilicullades que se 
^resíAY^li t8sh£ín ¿oí soildcq

Por estas consideraciones, y con
vencido de la necesidad de modi
ficar en la Darte necesaria los ac
tuales estatutos de los Colegios de 
Abogados, el Ministro que suscribe 
tiene la hhnra de proponer á V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.'0-

Madrid 31 dé Marzo de 1863.** 
Señorá:=isA. L..R. P. de V. Mí*#* 
Rafaél Monáres.

Real decí-etQ. ,

Atendiendo á las razones que me 
ha expuesto el Miniatro de Gracia 
y Justicia sobre la conveniencia de . 
modificar lós estatutos de los Cole
gios de Abogados,

Vengo en decretar lo siguiente.
Se suprimen los cuatro artículos 

primeros de los eslatalutos para el 
régimen de los Colegios de Aboga
dos, publicados por mi Real decreto 
de 28 de Mayo de 1838, sulilu- 
yendo en su lugar los que á con
tinuación se espresan:

Artículo 1 .* Los Abogados pue
den ejercer, libremente su profesión 
en todo el territorio de la Monar
quía ménos en los pueblos ó parti
dos judiciales donde baya Colegio. 
Para que puedan ejercerlá en estos 
pueblos ó partidos, deberárt incor
porarse en los Colegios ú obtener . 
habilitación de sus respectivos de- 
canós.

Ari. í™ Los Abogados deberán 
présenlat á los Jilecos que cónoz- 
can de las causas ó pleitos en que 
deban actuar, cuahdo ho sean los 
del puebló ó partido de su vecin
dad: primero, el titulo: segundó, él 
documento que actédite hallarse ál 
corriente de pagó de la contribu
ción; y tercero, una certificación del 
decano del Colegio á que pertene
cieren, ó del Jüéz en cuyo partido 
tuvieren su residencia y vecindad 

y ¡actuaren, de haber cumplido las 
cargas de la clase. Cuando los Abo
gados traten de aduar en pueblo 
ó partido donde haya Colegio, si 
no estuvieren incluidos en la lista 
del mismo, deberán acreditar su in
corporación, ó en su defecto la ha- 
biUtacion del decano del mismo.|

Art. 3.’ Continuarán los Cole
gios existentes,’ y se establecerán de 
nuevo, si ya no lo estuvieren: pri
mero, en todas las ciudades y villas 
donde residan las Audiencias del rei
no; segundo, en todas las capitales 
de províncin: tercero, en lodos los 
demás pueblos en donde ^hubiere 
20 Abogados al ménos de residen
cia íja; y codita, en todos los parti
dos judiciales donde hubiere igual 
número de 20 Abogados, aunque 
residan en difereutes pueblos de un

-• mismo partido. Les Abogados do
miciliados en aquellos, en donde no 
"se jmitéfr éti nfímeío de 20, podrán 
incorporarse en el Colegio más in
mediato, ó asociarse los de dos ó 
mas partidos que se hallen en aquel 
caso para formar un Colegio, que 
no podrá Cdhipone'rse de inérios de 
20 individuos.

Art. 4.° Los Abogados pueden 
ser iridivídüos dé dos 6 haás Cole- 

¡gios, con tal que paguen los dere
chos de entrada ó incorporación en 
ellos. La incofpófacion hó podrá 
negarse sino por las causas que se 
expresan en el artícnlo siguiente.

Art. 5.6 Serán causas suficien
tes para negar la incorporación: 
primera, haber sido expulsado de 
otro Cologio: segunda, hallarse su
friendo alguna pena: tercera, ha
llarse suspénso dísciplinahaitíenle 
del ejercicio de la Abogacía duran
te el tiempo de la suspensión: cuar
ta, mala cOndiicU jóáíficada.

Art. 6.’ Contra las resolucio
nes de la junta de Gobierno de los 
Colegios, denegatorias de incorpo
ración, puede recurrirse en queja á 
las de los Tribunales superiores: es
tos, oyendo a aquellas, dpíermina- 
rán lo que estimen justo, sin ulterior 
recurso,

Art. 7.° Ptfédéh lós Abhgádos 
defender ért lós Tribtiüdles que no 
séátl del téVritorio de sd Gblé^io, 
sin hécésidad de incorpo^ácírth, lós 
pleitos y causas siguientes; prime
ro, los en qtié sean por sí y bájo 
su noihbre UligáhteS; áégúrtdo, los 
en que lo sean en igual forma ébs 
partédles déhlró del cuarto gtado; 
teroerdj los en que bubíótteh sido 
defensores, de Mguiia de las partbs 
en los Juzgadas ó Tribunales infe
riores.

Art. 8.° El decano concederá 
la autorización pera abogar á los que 
lo soliciten en cualquiera de los ca
sos espresados en el artículo an- 

. lerior, jando conocimiento de ello 
al juez ó Tribunal correspondiente.

M.C.D. 2022
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Art. 9.' Los Letradas que so- 
¡icilen jla aulorizacion deberán jus- 
tiücar con documenlos febacicnics 
balíqKM en alguno de los caso? es- 
presados en el art. 7.°

Los restantes artículos de los es- 
lalu^os lomarán el número (^e les 
corrésppnía. y se hará de ellos una 
nqcva edic oo con las modificacio
nes á que hubiere lugar,

Dádo én Palaeícá 31 de Mái'zo 
d^ ISSd' ^E^lá rnbrit'ado de la 
Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Rafael Mbháte's.

-IsolA gol isb oh nsd oup edaoiosa

mi dkfcypos¡cion ¿ y)/

i;! anSKS;0HA.-

Reconocido el establecimiento de 
los Médicos forenses como una ne
cesidad de la administración de Jus
ticia, la ley de Sánídad de 28 de 
Noviembre de 1855 inició ya la or- 
gariikaCfón de esté’ importable ser
vicio Wifreándóse su dcfiiiilivo 
tableeimieblo, y lijándose la debida 
retribución de estos auxiliárés del 
podé* judicial por el Real decffelo 
de 13 de Mayo úllidió. 1 ■

Corlo tiempo ha Iráscürridb, Se
ñora, desde, que dieron priqcipio 
en el ejercicio de sus cargos estos 
fubcioháKoé; pero há sido bástanle 
pára demÓ.dCar que el Servicio de1 
los Tribunales de justicia se presta 
coh reoobocidas Ventajas, y que lá 
creación de los Médicos forenses) 
como auxiliares de los Jueces, ha 
respondido Cumplidamente a las es- 
péraníáS que inipúlsaroh thh im
portante reforma.

Las naturales dificultadles qué Cón 
tabla frtecúencia se préseblában pan 
fa encontrar Profesores médícoá que 
cop la perentoriedad que es áp- 
dispepsable en las primeras actua
ciones del sumario concurriesen á 
prestar los auxilios de la ciencia á 
¡os heridos qué moméhlÜS déspües 
hubierap dejado de éxlstit éa^e- 
cíendó de ellos, ya ho lienfcn lugar; 
y lejos de Jarse los casos harto 
frecuentes de no poder ir mas allá 
en el descubrítnientó de algunos 
delitos por la falla de Profesóréé 
médicos que concurriesen con el 
Juzgado á la formación de las pri
meras actuaciones, puede decirse 
que estos auxiliares, que se han 
mostrado celosos á porfía en el cum
plimiento de sus deberes en lodos 
los Juzgados del reího, hab puesto 
término á tan grandes males, lan- 

deplorados.,
A)r esto mismo, que es un con

siderable adelanto en beneficio de 
la humanidad y de la justicia, y

que justifica el acierto con que 
\. M. se dignó atender á la crea
ción de tan útiles funcionarles, es 
también la evidente demostración de

1 que el Estado necesita atender á la 
regular dotación de estos Profeso
res para que, alentados con el estí
mulo de una recompensa, no dejen 
de encontrar la retribución que les 
está concedida á los otros emplea
dos del poder judicial

En el Real decreto de 13 de 
Mayo último, sé récohócio ya esta 
necesidad y el deber del Gobierno 
de atender á ellá; pero se hizo de 
una manera interina y supletoria, 
que sin Satisfacer el pisto interés 
de los médicos forenses recargó el 
presupuesto con la óbligaoion de 
pagar los derechos devengados en 
¡as causas en que los procesados re
sultarán insolventes; y como los 
inconvenientes de este sistema em
piezan á locarse, ya por lo crecido 
de las sumas á que ascienden los 
derechos de los Médicos forenses; 
por las dificultades naturales, hasta 
ahora, de justificar debidamente el 
importe de las partidas que el Te
soro deba satisfacer en cada uuo 
de los Juzgados; y finalmente por 
que no teniendo esa seguridad que 
inspírala retribución fija y perió
dica de una dotación cualquiera, 
son tan frecuentes las renuncias que 
llegan de tales cargos , que muy 
pronto, si no se ac-ude con el opor
tuno remedio, resultará sin efecto 
el establecimiento de tan útil re
forma, y perdidas para la huma
nidad y para la administración de 
justicia las ventajas que hasta ahora 
hablan alcanzado.

No fuera prudente, ni el Minis
tre que tiene la honra de dirigirse 
á V. M. se atrevería á aconsejarlo 
por ahora, que se recargase el pre
supuesto del Estado con la impor
tante suma á que ascendéria una 
dotación, por modesta que ella fuese, 
para los Médicos forenses de lodo 
el reino. Conoce bien que pesan 
otras graves atenciones sobre el Era
rio; y aunque pbra lo sucesivo re
conoce la necesidad de hacerlo como 
principio y cómo ensayo de una re
forma qué mas adelante será una 
necesidad que no podrá diferirse, 
tiene el honor de proponer á V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 31 de Marzo de 1863. 
—Señora:—A. L. R. P. de V M. 
—Rafael Monares.

• Real decreto.

En vista de lo expuesto por el 
Ministro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo con el Cón^ejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.*' Los Médicos fo

renses de los Juzgados de primera 
iestancia de Madrid disfrutarán des
de 1.* de Julio del presente año la 
dotación anual de 10.000 rs. sin 
que puedan píércibir én el concepto 
de tales funcionarios ninguna Otra 
retribución.

Arl. 2/ Queda sin efecto, con 
relación á los Médicos forenses de 
los Juzgados dt primera instancia 
de Madrid; lo dispuesto en el ar- 

llícülo 29 de mi Réál decreto de 
13 de Mayo último.

Arl. 3 ° Los derechos que se 
devenguen en lo sucesivo por los 
Médicos forenses de los Juzgados de 
la córUj cofi arreglo al arancel, se 
harán efectivos en los) pleitos ó cau
sas de parles solventes en papel de 
multas, que se inutilizará uniéndo
lo á los auWs, jüstificando sin per
juicio su importe por semestres, en 
la fórttia que só previene por punto 
géhéVál por mi Real orden de eSlá 
fecha.

Dacló en Palacio á 31 de Marzo 
de 1863.-^Esl^ )rubricado de la 
Real manoN==El Ministro de Gra-y

1 cia yi Juslicih,' Rafael Monares.

------- II -- -------------------

Gaceta del 26 de Marzo.

JUNTA GEÑEkAL DE ESTADISTICA.

Confórme á lo dispuesto por la 
Junta en sesión de 1 3 del corriente, 
debpn proveerse con destino á los 
trabajos geodésicos dos plazas de 
Ayudantes temporeros, dotadas con 
el sueldo de 6.000 rs. anuales y 
la gratificación de campo corres- 
pondieMe.

tés áspirabtéS pttééblaráb sus so
licitudes en la Dirección de trabajes 
geódésicós de la Junta general de 
Estadística hasta el 10 del próximo 
Abril; y deberán probar, a juicio 
del Sr. Director del ram), que po
seen los conocimientos siguientes:

Dibujó lineal y lopbgráíieó.
AMtméfrca, álgél^a y gébinetria 

elBthéhtaL

Trigonometría rectilínea, 
topografía.

Madrid 24 de Marzo de 1863.
—•El VicéprtoídbhU, Olivaü.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 173.

La secretaría del Ayuntamiento 
de Pedrola, dolada con 5.400 rea
les anuales, se halla vacante por 
inGompalibilidad del que la desem
peñaba que ejerce el cárgo de No
tario de S. M.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años reñían la 

necesaria aptitud, dirigirán sus solí* 
ciludes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gqceta de Ma- 
dn4 y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidás en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1833.

Zaragoza 30 de Marzo de 1863. 
=El G. L, Jorge Barbei.

Hallándose vacante

Aro.pn.^Dirección Subinspeccion 

de Ingenieros.

la plaza de 
Maestro mayor de fortificación de 
segunda clase de Melilla, dotada 
con el sueldo anual de siete mil 
reales vejión, y sus viudas é hijos 
con. d^échp á los benefióios del 
Monle-Pio, los pretendientes á ella 
que rédnan los cbriorimíenlos ne- ' 
cebarlos ¡Jará sér élámlhhdós dé 
ariljnélica, geodielríá teórilh y jirá^ 

tica, álgebra, mecánica y arquitec
tura, presentarán sus sóliciludes en 
Zaragoza á la Dirección Subinspec
cion del dislrító én el létmino de 
30 días á contar dpsde es|a feché. 
Los aspirantes podrán enterare de 
los deberes que han de llenar, y 
esteosion de las malérias de que 
Üehen que examinarse en la citada 
Dirección Subinspeccion ó en las 
Cómandahcias de Ingénierbs. Zara- 
g6zh3rdé Marzé dé 1863.—E1 
Teniente Cordñel Secréldrio, Rafael 
Palleté.

M.C.D. 2022



ÁDMIN1STHAC10N PRINCIPAL 
de Propieílades ij derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza

El domingo 17 de Mayo del 
corriente año, á las doce de su 
mañana, se celebrará subasta 
pública en el despacho y bajo 
la presidencia del Sr. Goberna
dor civil de la misma, para la 
adjudicación de las obras que 
han de ejecutarse en la casa 
número 39 moderno, de la ca
lle de la Aibarderia de Zarago
za precedente del clero; sirvien
do de tipo máximo la cantidad I 
de cuatro mil seiscientos noven- | 
la y cinco rs. treinta cents, en ' 
que han sido presupuestadas; | 
bajo las condiciones facüllativas 
y económicas que se hallan de 
manifiesto en la espresada Ad
ministración. ■ : .

Lo ípie se anuncia al público 
en este Boletín oficial para co
nocimiento de cuantos quieran 
interesarse en la espresada su
basta. Zaragoza de Abril de 
1863.—El Administrador, Be-, 
ni i o G. de Longoria.

I). Felipe Lozano Escribano nu
merario de la villa de Ateca.

Certifico: Que en las diligen
cias pará la declaración de po
breza que penden en este- Jnz 
gado de primera instancia á ins
tancia de Antonio Aranda y Yu- 
ba vecino de Ahiáon; ha re- 

• caído el siguiente,
* Auto definitivo.=En la villa 

de Ateca á 23 de Marzo de i863, 
el Sr. D. Lorenzo Lausin Abo
gado Juez.de paz de la misma, 
y como tal ejerciente la juris
dicción de primera instancia del 
partido por ausencia del pro
pietario en uso de licencia, 6a* 
hiendo visto estos autos insta
dos por Antonio Aranda y Yuba 
vecino de A niñón, y

Resultando que- el referido 
Antonio Aranda y Yuba lia soli- 
ciiado en su escrito de demanda 
presentado en 7 de Enero úl
timo que se le declare pobre 
para que como á tal se le de
fienda sin derechos ni costas en 
el pleito que trata de incoar 
contra su hermana y convecina 
Martina Aranda.

Resultando que conferido tras
lado de esta pretensión á dicha 
Martina Aranda por el término 
de seis dias y notificada en for
ma dejó pasar el término sin 
comparecer en los autos, por cu
ya razón y á solicitud del cita
do Antonio Aranda fué decla
rada rebelde.

Resultando que el menciona
do Antonio Aranda y Yuba no 
posee otros bienes que los que 
aparecen de la certificación pre
sentada en autos estraida del 
padrón de riqueza general de 
dicho pueblo, cuyo líquido im
ponible asciende á la cantidad 
de 247 rs. 72 cénts., y que 
como- jornalero no cuenta con 
otras utilidades que las expre
sadas y las que le proporciona 
su oficio. :

¡ - Considerando que según el 
artículo 182 déla ley de en
juiciamiento civil los tribunales 
declararán pobres á los que vi
van de un jornal m de rentas 
cuyos productos estén gradpa- 
dos en una suma menor que la 
equivalente al jornal de dos bra
ceros, en cuyo caso se encuen- 

• trá el demandante, puesto que 
la pequeña utilidad de susbie- > 
nes no alcanza con mucho á la 
establecida por la ley, y por

■ consiguiente mérece la califica- 
cion de pobre para litigar á la

: que con su silencio asiente su 
hermana Martina y en la que 
conviene también el Rromolor

• fiscal.
i Y,considerando por últi :.o que

los declarados pobres deben dis- 
" frutar de los beneficios que es- 
presa el art. 181 de dicha ley, 
por ante mi el EscMbano dijo:-

Que debía de declarar y de-
■ claraba pobre para litigar á An

Ionio Aranda y Yuba y mandar 
que se le defienda y ayude co
mo á tal, gozando de los bene
ficios concedidos á los de su 
clase, entendiéndose por ahora 

■ y sin perjuicio de lo preveni
do para su caso y tiempo en los 
artículos 1 98, 1 99 y 200 de 
la misma. Y por este auto de- 

{ finilivo que se hará notorio en 
( la forma prevenida en él arlí- । culo 1190, asi lo proveyó, man- 

■ dó y firmó S. S.a de que doy 
i fé.—Lorenzo Lausin y Carni-

cer.—Ante mi, Felipe Lozano.
|| .j- . ■ rv-

Asi resulta de las diligencias 
al principio nombradas á que 

• me refiero. Y para los efectos 
[ correspondientes libro el presen

te que signo y firmo en Ateca 
á 23 de Marzo de 1863.—En 
testimonio de verdad, Felipe 
Lozano.

Parte no oticial.

ANACIO
á tos Ayuntamientos 
y Secretarios de los 

mismos, ■
En la imprenta de este periódico 

se hallan de venta los impresos si- 
guíenles: I81B3OÍ ¿ nsxsiq

Gueulas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al último modelo.

■ Cuenta general del Depositario,- 
con sa carpeta.

Id. particular de contribuciones: 
chi, id.

Repartos de inmuebles, con los 
estados de clasificación, resúmen y

1 a^vi6,?euft81 sel asJnsaoeii nal noa
M. dé subsidio con las declara- 

croht's y adiciones de altas y bajas 
°'Ml de consumos.

Amillaramientos según el fileíbdf 
mmhdo.

Becibos de talón territorial de 
subsidio y consumos.

Libramientos, cargaremes y: car
ias de pago.

Relaciones de cargo y data con 
sus-carpetas. "' ' r

Observaciones sobre los créditos 
I aUññ'Stidósnuj obajrd hb oj¿düqug

Id. sobre los ingresos.
Inventarios. ’
1‘olizas de consumos.
Papeletas de aviso. ■
Id. de conminación. .
Recilws de recaudadores sobre in- 

miTebleS, subsidio y consumos. • 
■ Filiaciones, estados de talla y re

laciones para acompañar los quintos 
á la capital.

Papeletas de aviso para sesiones 
de Ayuntamiento.

listados de nacidos, casados y 
muprtos, conformo al ultimo modelo.

‘ Relaciones dé fincas .rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos.
Cuenta general ele suministros.
Relaciones de pan. .
Id. de aceite, carbón y lena.
Id. de cebada y paja. . s 

. Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende ei 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos. 1

Otros mensuales que dan los se
ñores facultativos de las enfermeda
des y dé los niños nacidos y muertos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Un librilo de la ley de consu

mos con su instrucción.
Cuaderno de registro para formar 

el padrón de cédulas de yecindad.
Recibos para los Depositarios de 

Ayuntamiento.
Se bailan de venta las certi- 

caciones que han de dar los Alcal
des á la Adminislracion.de Hacienda 
pública para la cobranza de la 
tercera parte que corresponde á los 
denunciadores de las mokas im 
puestas por aquellos.

Padrón de vecinoí qne dében for
mar los Alcaldes.

Registro de penados, suje,los á la 
vigilancia de la Autoridad.

Recibos para los maestros y lis
tas de asistencia para las escuelas.

Estados de..faltas mensuales.n,a 
Estados para designar los., pre

cios de granos y. caldos que dan 
Ips Ayuntamientos por quincenas y 
trimestresi . ói -mnim ih’i

Estados mensuales de los presos 
detenidos y arrestados, /:

Listas cobraloriai.

NOTA. En vista de la grande 
acogida que han tenido todos Ips 
jumentos pertenecientes á 

Ayuntamientos y secretarios, por él 
descanso y facilidad de llenar los 
espedientes, cuentas y demas do
cumentos que dclmn presentar en 
las oficinas, pues tiene la circuns
tancia éste establecimiento, de que 
lodos los que se espenden, son co
piados por los últimos modelos 
aprobados por las oficinas á que 
corresponden, de hallar en ellos una 
considerable rebaja en todadás'é de 
dichos documentos, á los señores que 
gusten lomarlos; y se abrirá cuenta 
á los Ayunlamienlos^ siempre que 
los pedidos se hagan por medio de 
un oficio con el sello de la Al
caldía y firmado por el Sr. Al
calde.

IMPRENTA

de Antonio Gallifa,

M.C.D. 2022


